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Zudad cie Wilíteezia
USHUAIA, 

V1STO: El Expediente No 198/93, Letra C.D., en el que 

obra nota donde el Consejo Profesional de Ar quítectura y Urbanismo 

referente e reclamos sobre Matrícula Munícipal y costo de la misma 

establecído en la Ordenanza Tarifaria. NQ 1111/93; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha cometido un error en la denominación de Matrl-

cula Municipal en. el Título VII, Art5culo 9o, Inciso 25) b. de ia 

Ordenanza Tarifaria vigente, ya que no existe la doble matricula-

ción, por io gue no es dable ia utilización del termino para el 

hecho imponible gue está gravando la norma legal mencionada; 

Que compartiendo los criterios expuestos en el Dictamen 

Nb 198/93, Letra C.D. producido por la Asesoría. Letrada del Concejo 

Deliberante, éste Cuerpo cree necesario y oportuno su8tituir el 

vocablo de "Matricula - por el de "Inscripción", en el Inciso 

mencíonado precedentemente de la. Ordenanza Tarifaria. vigente; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con. atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

SILBALEJLAJI...2._ 

ARTICULO ln.- MODIFICASE el Inciso 25) b del Artículo 9o. del Título 

VII de la Ordenanza Tarifaria NO 1111/93, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

"ARTICULO 9o.- Inciso 25) 

b) Por renovación. anual de ia inscripción a pro-
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de	 Zudad	 q/á/ítecria 

fesionales ... . . . ...... $ 7 5 „ 0 " 

ARTICULO 2o.- Re gistrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cump lido. ARCHIVESE.- 

QEDEN ANZ A _MDRUIPAL_No .... 	 .-cvD 

DADA_EB_IWION ORDIBARIA DE EWHAJ  29-09-93.-
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20 OCT 1993 
USHUAIA, 

VIST	 La Ordenanza Municipal N.911Q"4 /93„ sancionada 

PY0V1ncia de Tlerra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

HUNICIPALIDAD DE USHUAIA

por el COneejó DeIiberante de 1a Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

QuP mediante 1a misma se modifica el Inciso 25) b del 

Artleulo 92 áel Título VII de la Ordenanza Tarifaria N91111/93, 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 99.- Inciso 25) 

b) Por renovación anual de la inscripción a pro-

fesionalos 	 	 75,00" 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 19.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N2Itm /93, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cUal' 5e modifica el Inciso 25) b del Artículos 92 del Título 

VII d_ 1 ,Ordeháh á Tarifaria N21111/93, él que quedará redacta-

siguiente manera: 

m ARTICULO 92.- Inciso 25) 

Por renovación anual de la inscripción a pro-

fesionalins 	$ 	 75,00" 

ARTICULO 29.-REGISTRESE. Comuní quese a quienes	 corresponda.


ARCHIVESE. 

DECRETO	 /93. 

111M, 

aúl B ONE 
etario de Obras y 
tvicios Públicos


Muni palidod de Ushuala 

U.; 

Municipalluad oca Ushuall
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